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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE ENERO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 21 de Enero de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- La aprobación del Proyecto de Obras de Restauración de la Iglesia de San Felipe Neri, todo ello con arreglo al tenor de los informes municipales y sectoriales obrantes en el expediente. 
1.2.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Moreno Exclusivas de Cuenca, S.L.”, para ampliación de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de cervezas y conservas”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 126.
B).- 1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a “P.G.P. de Energía, S.A.”, para instalación de una planta solar fotovoltaica con potencia de 4.500 Kw. en el polígono nº 56, parcela nº 52, de Cuenca, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.2º.e), 54.1.3º.c y  63.1.1º.a. del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico de Reserva que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60  y demás concordantes del  mencionado Texto Refundido.

2º.- Otorgar licencia municipal de obra a “P.G.P. de Energía, S.A.”, para instalación de una planta solar fotovoltaica con potencia de 4.500 Kw. en el polígono nº 56, parcela nº 52, de Cuenca, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

1.3.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Acciona Energía, S.A.”, para instalar una actividad de “Planta de combustión de biomasa para producción eléctrica”, en polígono 505, parcela nº 7 de Mohorte, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

2º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 334 y la certificación nº 4 de las obras de “Restauración y adecuación paisajística Vía Crucis en Laderas Cerro Socorro en Cuenca”, por importe de TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (34.334,66 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 333 y la certificación nº 1 de las obras de “Mejora y rehabilitación de Espacios Públicos en Colliga”, por importe de VEINTE MIL EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (20.000,13 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 335 y la certificación nº 4 de las obras de “Restauración y adecuación paisajística de la senda de acceso al Santuario de San Julián  el Tranquilo en Cuenca”, por importe de TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS (13.473,02 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 331 y la certificación nº 7 de las obras de “Acondicionamiento y mejora del Parque Rústico de la Ciudad de Cuenca”, por importe de TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (301.847,70 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
E).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 332 y la certificación nº 2 de las obras de “Acondicionamiento y mejora del Parque Rústico de la Ciudad de Cuenca”, por importe de CINCOMIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.868,73 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Sociocultural UTOPÍA, para la realización del proyecto de “Aula de familia del AIS”, hasta el 31 de Diciembre del 2.008”.

B).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Sociocultural UTOPÍA, para la realización del proyecto de “Prevención en infancia y juventud “Ámbar” del AIS”, hasta el 31 de Diciembre del 2.008”.

C).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Sociocultural UTOPÍA, para la realización del proyecto de “Apoyo a familias monoparentales con familiares a su cargo del AIS”, hasta el 31 de Diciembre del 2.008”.

D).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación de Servicios Sociales para la integración de las personas con discapacidad “ASIDIS”, para la realización del proyecto de “Integración social del discapacitado a través del deporte del AIS”, hasta el 31 de Diciembre del 2.008”.

E).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Sociocultural OCUDEL, para la realización del proyecto de “Voluntariado del AIS”, hasta el 31 de Diciembre del 2.008”.

F).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación para la intervención comunitaria AINCO, para la realización del proyecto de “Adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión social del AIS”, hasta el 31 de Diciembre del 2.008”.

4º.- PATRIMONIO.

A).-  Autorizar la cesión del aprovechamiento cinegético de los montes de U.P. números 117 y 120, formulada por su actual adjudicatario, D. José Luis Rodríguez Vizcaíno, a favor de “Construcciones Residencial Costeras Valmar, S.L. De conformidad con lo previsto en la cláusula decimocuarta del pliego de condiciones económico-administrativas. Condicionado a que  previamente acredite que está legalmente constituida la Sociedad.  
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

 A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado FORMATIC Cuenca, cuyo objeto de actuación es la formación de personas desempleadas del municipio de Cuenca en perfiles profesionales relacionados con las tecnologías de la información y la comunicación.

SEGUNDO.- Solicitar al Ministerio de Administraciones Públicas (MAP) una subvención del 80% del total del presupuesto del proyecto (869.750,06 €).

TERCERO.- Aprobar, que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar, la cofinanciación municipal 2008 por un importe de 70.000,00 €, con cargo al Presupuesto 2008 del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución de los acuerdos

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Taller de Empleo denominado Lux Solis, cuyo objeto de actuación es la formación de instaladores de elementos de energía solar térmica e instalación de colectores solares para la obtención de agua caliente sanitaria en el Polideportivo Municipal “Luis Ocaña”.

SEGUNDO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM) una subvención de 162.828,68 €.

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal por un importe de 20.000,00 €, con cargo al Presupuesto 2008 del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución de los acuerdos.

SEXTO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local
C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Taller de Empleo denominado LA MEMORIA DEL PAPEL, cuyo objeto de actuación es la formación en técnicas de archivística, biblioteconomía y digitalización.  Archivo y Digitalización de los fondos documentales del Archivo Municipal.

SEGUNDO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM) una subvención de 325.657,74 €

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal por un importe de 20.000,00 €, con cargo al Presupuesto 2008 del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución de los acuerdos.

SEXTO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local
D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Taller de Empleo denominado ESCUELAS DE SAN ANTON, cuyo objeto de actuación es la formación en técnicas de restauración y rehabilitación de patrimonio arquitectónico.

SEGUNDO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM) una subvención de 447.779,40 €.

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal por un importe de 20.000,00 €, con cargo al Presupuesto 2008 del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución de los acuerdos.

QUINTO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Aprobar las Bases para la provisión mediante el sistema de movilidad de cuatro plazas vacantes de Policía Local de la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en ejecución de la Oferta de  Empleo Público correspondiente al año 2007.
B).- Aprobar las Bases que han de regir la selección para la creación, por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de Bolsa de Trabajo de Ingenieros Técnicos Industriales.
C).- El pase del trabajador  D. Ángel Pallás Perelló a la situación de excedencia por incompatibilidad, de acuerdo con el artículo 35 del vigente convenio colectivo”.

D).- Nombrar como Directora General de Turismo, Comercio e Industria a Dª Marta Tirado García, persona que, por su experiencia profesional y competencia en el desempeño de puestos de responsabilidad de gestión en la empresa privada,  así como su experiencia en la política municipal, resulta idónea para el desempeño del puesto directivo”.

E).- Abrir la Oficina Municipal de Estadística  para la exposición del Censo Electoral durante los días 26, 27 y 28 de enero de 10 a 13 horas.

7º.-  FESTEJOS.

A).- Autorizar a la Alcaldesa Pedanea de Nohales (Cuenca) para contratar dentro del programa “Tal como somos” la actuación de la “Orquesta Amalio” con un caché de 1.285 E (iva incluido) que será financiado un 60% por la Consejería y un 40% por el Ayuntamiento de Cuenca.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            LA CONCEJAL   SECRETARIA.
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